(#1 PAYMENT OF WAGE)


PAGO DE SALARIO

Preguntas Frecuentes

1. ¿Sí no se le ha pagado a un empleado todos sus salarios que ha ganado, como se     puede obtener ayuda? La División de la Ley de Empleo y Trabajo investiga las quejas del salario, cobra salarios que no se han pagado, pone en vigor la Ley del Pago del Salario. Los empleados pueden obtener solicitudes de quejas sobre los salarios en cualquiera de las Oficinas Regionales DOLI o en el Internet.

2. ¿Cómo tiene que pagar el empleador a los empleados? Los empleadores deben establecer días de pago y tarifas de pago para cada empleado, y es una violación de la ley el no pagar salarios que se vencen en el día de pago. Se debe pagar a los empleados por hora por lo menos una vez cada dos semanas o dos veces al mes; y se debe pagar a los empleados que reciben salario por lo menos una vez al mes. Estos requisitos no se aplican al personal ejecutivo. Virginia Code § 40.1-29(A)(1).
3. Cuando un empleado termina su trabajo, ¿cuándo se le pagan sus últimos salarios? Se le debe pagar sus últimos salarios en o antes del siguiente día regular de pago en el cual se le hubiera pagado el salario al empleado en el caso de que él hubiese permanecido en el empleo. Virginia Code § 40.1-29(A)(1).

4. ¿Puede un empleador reducir la tarifa de pago de un empleado? Si; un empleador puede reducir la tarifa de pago de un empleado con tal de que la reducción no reduzca el salario por debajo del salario mínimo estatal o federal. También, un empleador debe notificar al empleado afectado con anterioridad sobre la reducción de su tarifa; el empleado tiene el derecho de aceptar la tarifa rebajada o de renunciar.

5. ¿Cuál es la tarifa del salario mínimo? La tarifa del salario mínimo bajo ambos el Decreto de Estándares de Trabajo Justo federal ("F.L.S.A.") y la ley del salario mínimo estatal es de $6.55 la hora y se aumenta a $7.25 desde el 24 de julio de 2009. Hay excepciones para ciertas categorías de los empleados; las excepciones no son las mismas bajo la ley federal y estatal. La mayoría de los empleadores están cubiertos por F.L.S.A.; empleadores muy pequeños que no reúnen la ganancia anual o los requisitos de comercio interestatal están cubiertos por la ley estatal. Virginia Code § 40.1-28-10.
6. ¿Pueden las propinas, el hospedaje y los alimentos ser acreditadas al salario mínimo estatal? Sí el empleador acostumbra a proporcionar alimentos y hospedaje, y el empleado elige aceptarlas, el valor razonable de estos dos detalles puede ser acreditado al salario mínimo bajo la ley federal y la ley estatal. Bajo la ley federal, la cual se aplica a la mayoría de los empleadores, se pueden acreditar las propinas al salario mínimo, con la excepción de que se le debe pagar al empleado $2.13 la hora sin importar las propinas que él o ella recibe. Bajo la ley estatal, la cual se aplica solamente a pocos empleadores muy pequeños, se pueden acreditar las propinas al 100 por ciento de la tarifa del salario mínimo; no se requiere al empleador pagar $2.13 la hora.

7. ¿Qué es la ley de sobre tiempo, y quién la pone en vigor? Generalmente, se debe pagar tiempo y medio sobre las 40 horas a la semana, pero hay excepciones. No se exige tiempo y medio por medio de la ley estatal, pero por medio del Decreto federal de Estándares de Trabajo Justo, y el Departamento del Trabajo de Los Estados Unidos, La División de Salario y Hora. Se deben hacer las quejas de Sobre tiempo directamente a la División de Salario y Hora federal en la oficina regional más cercana, o en la Oficina de Distrito de Richmond. Usted también puede comunicarse con el Departamento de Trabajo de Los Estados Unidos al 1-866-4-US-WAGE.
8. ¿Debe un empleador proporcionar o pagar a un empleado vacaciones, días feriados, días de enfermedad o separación? La ley no exige a ningún empleador proporcionar beneficios laborales de cualquier clase, como vacaciones, días feriados, pagos por enfermedad, por separación, y beneficios de retiro. Sí el empleador acuerda proporcionar tales beneficios, y el empleado realiza el trabajo confiado en esa promesa, el empleado puede tener derecho a los beneficios como materia de la ley del contrato, y puede presentar una demanda civil en la corte para exigir al empleador que le dé beneficios. DOLI no le puede ayudar con estos reclamos.

9. ¿Qué deducciones se pueden hacer de los salarios del empleado? Las únicas deducciones que se permiten son 1) nómina de pago, impuestos que se retienen, y deducciones que la ley autoriza, y 2) se deben deducir esas cantidades autorizadas por escrito y con una autorización firmada del empleado. La autorización se debe hacer en forma verdadera y voluntaria y no se debe firmar como una condición del empleo. Virginia Code § 40.1-29(C). 

10. ¿Puede un empleador deducir dinero legalmente de los salarios de un empleado para cubrir equipo dañado, o efectivo porque la caja estuvo corta sí el empleado no proporciona un consentimiento firmado y por escrito en forma voluntaria y verdadera? No. El Código prohíbe a un empleador exigir a un empleado firmar cualquier contrato el cual proporciona la deducción del salario del empleado. Virginia Code § 40.1-29(C).
11. ¿Puede un empleador exigir a un empleado como una condición de empleo, firmar un acuerdo para perder cualquier parte de sus salarios para artículos tales como daños o sí la caja está corta? No. Ver Virginia Code §40.1-29(D).

12. ¿Se puede multar a un empleador por una violación del pago de la ley del salario? Se puede imponer una multa de hasta $1,000.00 por violación. A cada falla a pagar apropiadamente a cada empleado por cada periodo de pago se le considera una violación por separado. Una violación en forma voluntaria, o una violación con intención de fraude, constituye un crimen que se castiga con cárcel y con una multa de hasta $2,500.00. Además de ser sujeto a multas monetarias civiles y demanda criminal, cualquier empleado que deja de hacer pagos de salarios en concordancia con la ley del salario debe ser responsable del pago de todos los salarios adeudados más el interés en una tarifa anual del 8% acumulado desde la fecha en que se debían los salarios. Virginia Code § 40.1-29.
Sí estos ejemplos no han contestado su pregunta sobre el pago del salario, sumita una pregunta a nuestra División de la Ley del Empleo y el Trabajo. 
